
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, EN 

MATERIA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL, A CARGO DEL DIPUTADO EFRAÍN ROCHA VEGA, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El suscrito, Efraín Rocha Vega, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV Legislatura del 

Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, 72 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a consideración de esta honorable asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforma el artículo 16 de la Ley General de Educación, en materia de educación ambiental, conforme a la siguiente 

Exposición de motivos 

En la actualidad nuestro planeta se encuentra en peligro, por diversos problemas ambientales que ponen en riesgo 

no solo a los ecosistemas, sino a todos los seres vivos. Conocer los problemas ambientales es el primer paso para 

concientizarnos y así poder participar en acciones para la recuperación y protección del medio ambiente. 

Entre los principales problemas ambientales se encuentra: el cambio climático, la contaminación, la deforestación, 

la degradación del suelo, los escases de agua, los residuos, la extinción de especie, la pérdida de biodiversidad, 

etcétera. 

Entre estos, el cambio climático es el principal problema ambiental, económico y social al que nos enfrentamos 

en el siglo XXI, según datos las Naciones Unidas. Sus expertos científicos, el IPCC, alertan del aumento de 

temperatura debido a las emisiones de gases de efecto invernadero generadas por la actividad humana, y sus 

consecuencias catastróficas en todo el planeta en forma de fenómenos naturales extremos como huracanes, lluvias 

torrenciales, sequías, deshielo de glaciares, aumento del nivel del mar, etcétera, lo que afecta ya en mayor o menor 

medida a todos los seres humanos y resto de especies del planeta.1 

A pesar de que nos enfrentamos a graves problemas medioambientales, también tenemos en nuestras manos las 

soluciones. Por ejemplo, podemos sustituir los combustibles fósiles por fuentes de energía renovables, como la 

solar o la eólica. Promover una movilidad sostenible, reduciendo al mínimo el uso del vehículo privado y 

promocionando el transporte público y la bicicleta. Gestionar de forma sostenible los bienes naturales como el 

agua, los bosques, los recursos agroganaderos, pesqueros, etcétera, garantizando su continuidad para las 

generaciones actuales y futuras. Reutilizar y reciclar los productos, aprovechando los residuos, etcétera. 

Sin embargo, lo verdaderamente importante es que todas y todos tengamos el conocimiento de los graves 

problemas ambientales a los que nos enfrentamos en la actualidad y podamos asumir estas soluciones en nuestra 

vida cotidiana. Por poco que parezca, la suma de pequeñas acciones ayuda a la conservación del medioambiente 

y contribuye a salvar nuestro planeta. 

Es por ello, que la presente iniciativa busca promover la importancia de la educación ambiental implementada en 

los criterios de educación nacional para fomentar el conocimiento en el aprovechamiento adecuado de recursos 

naturales y del impacto ambiental a través de la responsabilidad y la conciencia ecológica. 

Actualmente, en México no se han implementado las políticas públicas necesarias para garantizar un plan 

educativo nacional que aporte conocimientos básico y útiles, especialmente en acciones encaminadas a la 

resolución de desafíos climáticos, siendo un problema que afecta principalmente a las nuevas generaciones, en 

los retos que exige el cambio climático a nivel mundial, y quienes además no utilizan con responsabilidad los 

recursos naturales, ni conocen las prácticas culturales de la sostenibilidad y sustentabilidad ambiental. 



 

 
 

En Estados Unidos, por ejemplo, existe una ley encargada de promover la educación ambiental: The National 

Environmental Education Act of 1990,2 que a través de su Agencia de Protección Ambiental de los Estados 

Unidos (EPA con sus siglas en inglés) cumple con proporcionar liderazgo ante las exigencias para aumentar el 

nivel de su educación ambiental dentro de aquel país. Dicha práctica aumenta la conciencia y el conocimiento 

sobre temáticas ambientales, enseña a los individuos a pensar de manera crítica, mejora las habilidades para 

resolver problemas y para tomar decisiones. Como resultado, los individuos alcanzan un entendimiento más 

profundo de las temáticas ambientales y tienen las herramientas para tomar decisiones informadas y 

responsables.3 

Estados Unidos no es el único país interesado por la educación ambiental de sus ciudadanos, pero sí uno de los 

pocos que ha implementado políticas públicas orientadas en garantizar de forma integral y obligatoria la práctica 

educativa del medio ambiente en sus instituciones educativas. Por otro lado, México ha recibido el apoyo de su 

país vecino con la finalidad de fomentar la ciencia y la educación ambiental. 

A continuación, se demuestra lo anterior: 

“México, DF, 8 de octubre de 2019 – El día de hoy, la fundación YLACES (Jóvenes que Aprenden como 

Ciudadanos Científicos Ambientales) de Washington, D.C., donó equipos y materiales con el propósito de 

impulsar el monitoreo, la recopilación, el registro y el intercambio de datos sobre el medio ambiente entre la 

comunidad educativa. Dicha entrega se hizo siguiendo los lineamientos del Programa GLOBE (Aprendizaje y 

Observaciones Globales para Beneficiar el Medio Ambiente, por sus siglas en inglés), en ceremonia presidida 

por el embajador de Estados Unidos, Christopher Landau, y Helio M. García Campos, coordinador general del 

Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable (Cecadesu), y punto focal de dicha 

iniciativa en nuestro país.”4 

La educación es un derecho del ciudadano mexicano establecido en nuestra carta magna y sus finalidades, así 

como los criterios que deben ser considerados para la educación impartida por el Estado, sus organismos 

descentralizados y particulares, se encuentran en la Ley General de Educación en sus artículos 15 y 16 con sus 

respectivas fracciones. Sin embargo, y a pesar de ser un objetivo para los criterios de la Educación impartida 

dentro del país, el artículo 16 pretende orientar los criterios de la Educación Nacional hacia la transversalidad de 

los mismos, pero en él no se enfatiza en su importancia. 

En este contexto, La Ley General de Educación en su artículo 16 establece lo siguiente: 

“La educación que imparta el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con autorización o 

con reconocimiento de validez oficial de estudios, se basará en los resultados del progreso científico; luchará 

contra la ignorancia, sus causas y efectos, las servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, la formación de 

estereotipos, la discriminación y la violencia, especialmente la que se ejerce contra la niñez y las mujeres, así 

como personas con discapacidad o en situación de vulnerabilidad social, debiendo implementar políticas 

públicas orientadas a garantizar la transversalidad de estos criterios en los tres órdenes de gobierno.”5 

De lo anterior puede deducirse que, si bien México contempla los criterios de su educación dentro de territorio 

nacional, la importancia no recae de manera significativa en la elaboración de sus políticas públicas. Y como 

muestra de lo anterior, en el caso específico de la Educación Ambiental implementada en México, que sí está 

contemplada en el artículo 16 de la Ley General de Educación en su fracción V, no demuestra carácter obligatorio 

alguno, sino más bien propositivo, a saber: 

“V. Inculcará los conceptos y principios de las ciencias ambientales, el desarrollo sostenible, la prevención y 

combate a los efectos del cambio climático, la reducción del riesgo de desastres, la biodiversidad, el consumo 



 

 
 

sostenible y la resiliencia; así como la generación de conciencia y la adquisición de los conocimientos, las 

competencias, las actitudes y los valores necesarios para forjar un futuro sostenible, como elementos básicos 

para el desenvolvimiento armónico e integral de la persona y la sociedad;” 

Es por ello, que partir de los criterios y fines establecidos en la Ley General de Educación, se propone reformar 

la fracción V con el objetivo de que se imparta de manera obligatoria y en todos los niveles de educación, al 

menos una materia de educación ambiental. Con la finalidad de que todos los estudiantes tengan un entendimiento 

más profundo sobre temas y problemas ambientales, para que de esta manera posean las herramientas necesarias 

para realizar pequeñas acciones que beneficien al medio ambiente y al planeta en conjunto. 

Ley General de Educación 



 

 
 



 

 
 

 

Decreto por el que se reforma el artículo 16 de la Ley General de Educación, en materia de educación 

ambiental 

Único. Se reforma reformar la fracción V del artículo 16 de la Ley General de Educación, en materia de educación 

ambiental, para quedar como sigue: 

Artículo 16. La educación que imparta el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con 

autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios, se basará en los resultados del progreso 

científico; luchará contra la ignorancia, sus causas y efectos, las servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, la 

formación de estereotipos, la discriminación y la violencia, especialmente la que se ejerce contra la niñez y las 

mujeres, así como personas con discapacidad o en situación de vulnerabilidad social, debiendo implementar 

políticas públicas orientadas a garantizar la transversalidad de estos criterios en los tres órdenes de gobierno. 

Además, responderá a los siguientes criterios: 

I a IV... 

V. Inculcará e impartirá en carácter obligatorio y en todos los niveles de educación, al menos una materia 

de educación ambiental que incluya los conceptos y principios de las ciencias ambientales, el desarrollo 

sostenible, la prevención y combate a los efectos del cambio climático, la reducción del riesgo de desastres, la 

biodiversidad, el consumo sostenible y la resiliencia; así como la generación de conciencia y la adquisición de 

los conocimientos, las competencias, las actitudes y los valores necesarios para forjar un futuro sostenible, 

como elementos básicos para el desenvolvimiento armónico e integral de la persona y la sociedad; 

VI a X... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entra en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 



 

 
 

Notas 

1 https://hablandoenvidrio.com/7-grandes-problemas-medioambientales/  

2 Ley Nacional de Educación Ambiental de 1990.  

3 https://espanol.epa.gov/espanol/la-importancia-de-la-Educación-Ambiental   

4 https://mx.usembassy.gov/es/mexico-y-estados-unidos-promueven-acciones-de-fomento-a-la-ciencia-y-la-

educacion-ambiental/  

5 Ley General de Educación. 

Palacio Legislativo, a 8 de marzo de 2021. 

Diputado Efraín Rocha Vega (rúbrica) 
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